
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

  
 
El H. Ayuntamiento de Atlixco Puebla, a través de la Jefatura de Coordinación de 
Auditorías Externas a Dependencias y Entidades de la Dirección de Fiscalización 
a Dependencias y Entidades de la Contraloría Municipal, con domicilio en Calle 
Tercera de Benito Juárez número Trescientos Diecisiete, Colonia Ricardo Flores Magón 
C.P. 74240, Atlixco, Puebla, es el responsable del tratamiento de los datos personales 
que se obtengan como consecuencia de los Procedimientos de Entrega-Recepción.  
 
La finalidad principal del tratamiento de los datos personales que se obtengan se basa 
en los Procedimientos de Entrega- Recepción, en el registro de datos necesarios y 
suficientes para formalizar los supuestos contemplados en los artículos 20 y 46 de los 
Lineamientos para el Desarrollo de los Procedimientos de Entrega-Recepción para el 
Municipio de Atlixco, Puebla, identificando a las personas que participan en el 
Procedimiento para la formalización del Acto Entrega-Recepción en general, y en el 
Procedimiento para el levantamiento de actas administrativas por imposibilidad de 
realizar el Acta de Entrega-Recepción. 
 
Asimismo, como consecuencia del tratamiento de los datos personales, estos serán 
empleados para las siguientes finalidades accesorias: notificar a las personas 
servidoras públicas saliente y entrante, sobre cualquier proveído que se emitan durante 
el procedimiento de entrega-recepción que corresponda.  
 
Esto de conformidad con la Ley Orgánica Municipal artículos 168, 169 fracción XX; Ley 
que Establece los Procedimientos de Entrega-Recepción en los Poderes Públicos, 
Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y Públicos Paraestatales de 
la Administración Pública del Estado de Puebla, artículos 1, 2, 3, 5, 6 fracción IV, 6 Bis, 
7 fracciones IV, V, VII, XXI, 13, 16, 21 y 22; Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Atlixco, Puebla, artículos 13 fracción IV, 15, 28 y 29 fracción X; 
Reglamento de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, artículos 4, 5, 6 fracción III 
inciso c), 10, 11 fracción XV, 22 y 23 fracción VII; Lineamientos para el Desarrollo de 
los Procedimientos de Entrega - Recepción para el Municipio de Atlixco, Puebla, 
artículos 1, 2, 3 fracción II, 4, 6, 10, 18, 19, 23, 31 y 78 fracciones IV, V y VII; y con base 
en el Manual de Organización de la Contraloría Municipal y Manual de Procedimientos 
de la Contraloría Municipal. 
 
 



 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento consisten en:  
 
Categoría de los datos:   
 Datos identificativos de la persona 
servidora pública entrante o saliente 
 
 
 
 Datos identificativos de los testigos 

 
 
 

 
 
 

 Datos electrónicos de la persona 
servidora pública entrante o saliente 
 

Datos personales: 
 Nombre 
 Domicilio 

 Clave de elector 
 
 

 Nombre 
 Domicilio 
 Clave de elector 

 Firma 
 
 
 

 Dirección de correo electrónico 
personal 
 

 
 
Estos datos podrán ser susceptibles de transferencia a la Auditoría Superior del 
Estado para efecto de la revisión de la cuenta pública municipal, en términos del artículo 
20 de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-Recepción en los Poderes 
Públicos, Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y Públicos 
Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Puebla.   
 
Se informa que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 23 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Puebla (LPDPPSOEP), el consentimiento para el tratamiento de los datos personales 
del titular se entenderá otorgado a través de la puesta a disposición del presente Aviso 
de Privacidad, sin que aquél muestre su voluntad en contrario o negativa de facilitar la 
información requerida, bajo el entendido de que, en caso de hacerse tal manifestación, 
no podrá llevarse a cabo el trámite, servicio, procedimiento o actividad en cuestión, pues 
los datos requeridos son estrictamente necesarios para las finalidades mencionadas, 
debiéndose facilitar mínima y necesariamente los siguiente: datos identificativos de la 
persona servidora pública entrante o saliente: nombre, domicilio y clave de elector; datos 
identificativos de los testigos: nombre, domicilio, clave de elector y firma; datos 



 

electrónicos de la persona servidora pública entrante o saliente: dirección de correo 
electrónico personal.  
 
Igualmente se informa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar 
al Ayuntamiento el acceso, rectificación, cancelación u oposición (derechos ARCO) al 
tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo 
establecido en el Título Tercero de la LPDPPSOEP. En este sentido, el titular o su 
representante pueden presentar, en términos del artículo 75 de dicha Ley, una solicitud 
de derechos ARCO ante la Unidad de Transparencia de este Ayuntamiento, por escrito 
o medio electrónico, o bien, vía Plataforma Nacional. 
 
El domicilio de la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento se localiza en 
la Plaza de Armas No.1, Colonia Centro, en la ciudad de Atlixco, Puebla. La dirección 
de correo electrónico de la misma es  transparencia@atlixco.gob.mx y el número de 
teléfono es (244) 44 5 47 46. Así mismo, los derechos ARCO se pueden ejercitar por 
vía del Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). 
 
En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, el mismo se hará de 
conocimiento general a través del sitio oficial cuya dirección web es: 
https://transparencia.atlixco.gob.mx/Pages/Avisos_de_Privacidad.aspx  
 

 
Fecha de elaboración: 29 de agosto de 2023.  
Fecha de actualización: 15 de enero de 2026. 

 
 


